
Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo
140.5 del Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 2 de octubre de 2008. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO
LAVADO.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2008 sobre aprobación definitiva del Plan
Parcial Sector I. (2008084017)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2008,
adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Plan Parcial, tramitado a instancias de la
Agrupación de Interés Urbanístico “El Mármol”, consistente en la alternativa técnica y ante-
proyecto de Urbanización del Sector I de las NNSS municipales de Los Santos de Maimona,
para dar continuidad al expediente abierto para la urbanización completa de los terrenos del
Sector I.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo
140.5 del Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 2 de octubre de 2008. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO
LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE PORTAJE

ANUNCIO de 25 de octubre de 2008 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2008084339)

Se hace público el nombramiento de D. Vicente Díaz Galán, con DNI n.º 6970496-R, como
funcionario de carrera. Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Clase
Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, tras superar el correspondiente concurso-oposición por
promoción interna. El nombramiento se realiza mediante Resolución de la Alcaldía de 24 de
octubre de 2008.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Portaje, a 25 de octubre de 2008. El Alcalde, CARLOS MIGUEL MARTÍN RAMOS.

Viernes, 7 de noviembre de 2008
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